
DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

RECONOCE BIENIO DOCENTE A DOÑA
KAREN ARANCIBIA ALARCON

DECRETO ALCALDICIO N' 226A
CH|LLAN VtEJO, 

2 2 }tAR 2023

VISTOS:
l.- El D.F.L. N'1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso de

Servicios Públicos a la Admin¡stración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No '19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- D.F.L. N' 1 " Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley

19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación y de las Leyes que la
complementan y Modifican".

5.- Decreto Alcaldicio No6.078 del 18.102021, que establece subrogancias
automáticas para funcionarios que indica.

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldiclo No6.078 del 18.10.2021, que establece subrogancias

automáticas para funcionarios que indica. Decreto Alcaldicio N'5.556 que asigna
funciones a doña Angélica Caro RodrÍguez, como Directora (R) del Departamento de
Educación.

b).- Carta de Fundación Educacional San Vicente que informa relación laboral
desde el 01.O3.2021 hasta el 28.02.2023, contabilizando 02 años de experiencia.

c).- Certificado del Colegio Amanecer de Coronel que acredita la función
docente desde el 17.03.2007 hasta el 02.03.2020, contabilizando 12 años, 11 meses y 11

días.
d).- Experiencia total docente de 14 años 11 meses y 11 días.

DECRETO:
'1.- RECONOCESE, asignación de exper¡encia a la Profesional de la

Educación como sigue:
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2..IMPÚTE
al Subtitulo 21 ,ilem02.

KAREN ALEJANDRA ARANCIBIA ALARCON
LICEO JUAN ARTURO PACHECO ALTAMIRANO
15.173.065-5
21.03.2008
21 .03.2022
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